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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Visto el expediente instruido a instancía de don Gerardo Pérez
Jiménez. en su calidad de representante legal de la titularidad del Centro
p~ivado de ~~hillerato> «San ~>i~uel». de PaJazuelos de Eresma (Sega
vla), en solicItud de Impartlclon de las enseñanzas del Curso de
Orientación Universitaria.

30738 ORDEN de 29 de noviembre de 1991 por la que se resuelve
autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso de
Orientación Universitaria al Centro privado de Bachillerato
«San Miguel». de Palazuelos de Eresma (Segavia).

HECHOS

Primero.-Con fecha 25 de abril de 1991 la titularidad del Centro
solicita autoritación para impartir el Curso de Orientación Universita
ria.

Segundo.-El Centro fue clasificado en la categoría académica de
homologado por Orden del6 de febrero de 1982. con la denominación
de «lone», para cuatro unidades y capacidad de 160 puestos escolares.

Tercero.-Los es~acios que se destinan a COl! están anteriormente
vinculados al Bachillerato por la Orden anteriormente mencionada.

Cuarto.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Segovia
eleva propuesta favorable de resolución. acompañada del preceptivo
informe del Servicio de Inspección Técnica de Educación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
ciones:
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30739

30741

30740

Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo de 3 de
octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4). •

Real Decreto 1004/1991. de 14 dejunío (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos de IQs Centros
que impartan_ ensefianzás de régimen general no universitarias.

Orden de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial ·del Estado» del 24),
reguladora de la -autorización- para .impartir el Curso de Orientación
Universitaria.

Segundo.-En el informe emitido por el Servicio de Inspección
Técnica de Educación en 6 de los comentes. se deduce que el Centro
reúne lodos los requisitos necesarios para poder impartir el Curso de
Orientación Universitaria.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto autorizar la i~iciónde
las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria ¡reeDtro de
Bachillerato que a continuación se·indica: -~ - "

Provincia: Segovia. Municipio: Palazuelos de Eresma. Localidad:
Palazuelos de.Eresma. De~omi.n~ción:«San Miguel». De-micilio: carre
tera de Segovla a La Granja, kdometro 5. Titular: «Centros Educativos
S. M iguel, Sociedad Anónima».

La presente autorización surtirá efectos en el presente curso
? 1~92-1993. Es~ autori~ción para impartir COU sirve para cualquier
numero de umdadcs, siempre que las mismas estén incluidas en la
capacidad autorizada del Centro de BachiUerato~ , ~ .

Lo anterior se 'entiende sin ~uiciode la obligación del -Centro de
adaptarse. en cuanto a nú.mero de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos por umdad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
De~re~~ 1004/1.991, de 14 de junio, y sin perjuicio del calendario de
cxtmclOn prevIsto para las enseñanzas del Curso de Orientación
Univer~itariac;n el articulo 12 del Real Decreto 986/1991, de 14 dejunio
(<<Bole~m<?ficlal del Estado» del 2~), por el que se aprueba el calendario
de aplicaclon de la nueva ordenacIón del sistema educativo.

Lo q~e le comunico Para su conocimiento- y efectos.
Madnd, 29 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 28 de octubre

de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28)' eJ Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. ' .

Ilma. Sra. Directora generaJ de Centros Escolares.

MINISTERIO DETRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 28 de octubre de /991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.236 el fillro qui!:!.Jico contra ácido sulfhídrico marca
«3M»), modelo 717D-'BP2. importado de Estados Unidos de
América y presentado por Ja Empresa «3M España. Socie-
dad Anónima», de Madrid. ""-

Instruido en esta Dirección de Trabajo expediente de homologación
de dic~o filtró químico contra ácido sulfhídrico, con arreglo a lo
prevemdo en Ja Orden de.17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29) sobre homologació!1 de los· med~os de protección
personal de los trabajadores. se ha dictado ResolUCIón, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra ácido sulfhídrico
marca «3M», mod~lo 7170-BP2. de clase JI, presentado por la Empresa
«3M España, Sociedad Anónima», con domicilio en .Madrid calle
Telémaco, 47-53, que lo importa.de Estados Unidos de América 'donde'
es fabricado por su casa matriz «3M Campan)'» de S1. Paul Minnesota
co':n0 filtro q~ímico contra ácido sulfhídrico' ~ra ser usado como do~
umdadcs conjuntamente con ~I adaptador facial tipo máscara, marca
(dM», modelo 7.800. en ambIentes contaminantes con polvo humo
niebla y ácido sulfhídrico, cuyas concentraciones no superen 100 vcce~
los correspondientes valores en TLV. .

Segundo.-Cada filtro químico de dichas marca, modelo y clase
I]C-\'a~á. en si!io. visible un sello inalterable y \que no afecte a sus
condiciones tecnlcas, y de no ser ello posible, un seno adhesivo con las
~d(,cl;lad,a.s condiciones de consistencia y permanencia con la siguiente
Jns.cnpClon: «M.T. Homol. 3.236. 28-10-1991. Filtro mixto contra ácido
s.ulfllÍdrico, utilizando dos unidades conjuntamente con el adaptador
facial marca "3M", modelo 7.800, para ser usado en ambientes
contam¡na~?s con polvo, humo, niebla y ácido sulfhídrico, cuya
concentrarlOn no superen 100 veces los correspondientes valores del
TLV: clase 11».

Lo que se hace publico para ~eneral conocimiento. de conforrnic:fud
con lo dispuesto en eJ articulo 4. de la Orden citada sobre homologa.
ción de los medíos de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-23 de «Filtros químicos y mixtos contra ácido
sulfhídrico», aprobada por Resolución de 18 de marzo de I981 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de abril). .

Madrid, 28 de octubre de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdoba Garrido.

RESOLUCJON de 28 de ocwbre de ]99], de la DirecCión
Generafde Trabajo. por la que se homologa con el numero
3.239 la gafa de montura, tipo unirersal, para protecci6n
contra impactos, marca «Medop». modelo 55·2000,. fabri·
cada y presentada por la Empresa «Medop, Sociedad
An6nima», de! Sí/bao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura, tipo universal, para protección
contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado·
Resolución~en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologarla gafa de montura, tipo universal, para prote<:
ción contra impactos., marca «Medop»,. rt}Odelo SS-2000, fabricada )'
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad Anónima», con domicilio
cn Bilbao. calle Ercilla; numero ~28, Apartado de Correos 1660, como
gafa de montura. tipo universal. para protección contra impactos,
clasificándose como de clase D por la resistencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 077.

Scgundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca. clasifi
cación dc sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada, de forma permanente en cada uno de sus oculares, la letra D,
y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M.T. Homol. 3.239. 28-10-91.
MEDOP/SS-2000j077•.

Lo que se hace público para· %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma
técnica reg!a!"entaria ~T-16, de ·«Gafas de montura, ti~ universal,
para proteccIón contra Impactos», aprobada por ResolUCIón de 14 de
junio de 1978 (<<BoleHn Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 28 de octubre de 1991..;.La Directora general de Trabajo,
.Soledad Córdova Garrido.

RESOLUC/ON de 13 de noviembre de 199/. de la Direc
.ción General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 3.218 -el.filtro químico contra ácido suljhfdrico.
marca «3M.», moiJelo 7160-82. presentado por la Empresa
«3M España. Sociedad Anónima», de Madrid. y que lo
importa de Estados Unidos de América. '

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra ácido sulfhídrico, con
a~o a lo prevenido en la Orden de J7 de ~ayo de 1974 (<<~Ietín
OfiCial del Estado» del 29), sobre homologaCIón de los medios de
protección. personal de los .trabajadores., se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro· químico contra ácido sulfhídrico,
marca «3M», modeJo 7160-B2, de clase 11, presentado por la Empresa
«3M España, Socicdad Anónima», con domicilio en Madrid, calle
Tclémaco, 47-53. que lo importa de Estados Unidos de América, donde
es fabricado por su casa matriz «3M Compan)'», de St. Paul(Minne·
sota), como filtro qufmico contra ácido sulfhídrico para ser utilizado con
dos unidades conjuntamente con el adaptador facial, tipo máscara, de la
misma marca, modelo 7800 S, en ambientes contaminados con ácido
sulfuídrico cuya concentración no supere 1.000 ppm (O, l por 100) en
volumen.

Segundo.-Cada filtro químico de dichas marca, modelo y clase
llevará en ,sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones tecnicas. )' de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y ·permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T. Horno!. 3.218. 13-11-91. Filtro químico contra ácido
sulfhídrico. Clase 11. Utilizando dos unidades conjuntamente con el
adaptador facial. marca "3M", modelo 7800 S. Para ser usado en
ambientes contaminados con ácido suJfhídrico cuya concentración no
supere 1.000 ppm (O.I.por 100) en volumen».

Lo q~e se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en. el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa.
ción de los medios de protección personal de los trabajadores., y norma
técnica reglamentaria MT-23, de «Filtros químicos y mixtos contra


